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1 archivos adjuntos (351 KB)
Reposicion 414 Diciembre.pdf;

buenas tardes respetado Despacho,

Por meido del presente correo electrónico envió en formato pdf archivo adjunto recurso de reposición.

A�e,

Jhonny Alexander Quintana Diaz 
Abogado
Cel. 312 596 1112



JHONNY ALEXANDER QUINTANA DIAZ 
ABOGADO  ESPECIALIZADO 

Dirección car. 5 # 16-14 oficina 409 
Email: derechojusticia7676@hotmail.com 

El. 312 596 1112 
Bogotá D.C 

Señor 
JUZGADO 01 PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D.  
 

REF: reposición contra Auto Con Estado 27 de Septiembre Año 2023, 
Notificado el 01 de Diciembre Año 2023. 

Rad. 2005  414. 

Actuando como apoderado de la parte Actora, y estando dentro del término legal, 
interpongo recurso de reposición contra su Auto notificado y firmado el día 01 de 
diciembre del año 2023, por las siguientes razones: 

1. Como es de interés dar a conocer que, desde un principio el deseo de 
actualizar para ese entonces la guardadora del señor Luis Basilio, y a su vez 
ampliar las facultades del mismo, se realizó los pagos de arancel y a su vez 
solicitud del desarchive del expediente de la referencia el día 11 de 
noviembre del año 2020, como lo demuestra el pantallazo así: 
 

 
 
Tal se dijo en el punto anterior para el día 25 de octubre del año 2020, se 
solicitó actualizar la sentencia de fecha 29 de septiembre del año 2017, 
expedido por este Despacho, para la continuidad de la Guardadora en ese 
entonces Sra Libia Arismendy Martínez (Hija), identificada con cedula de 
ciudadanía C.C. 40´394.954, y de esta manera registrar dicha actualización 
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en el respectivo registro de nacimiento del señor Luis Basilio, como lo 
demuestra en el pantallazo así: 
 

 
luego se adelantaron todos los requerimientos por el respetado Despacho 
con el fin en demostrar el estado de salud actual del señor Luis Basilio, por 
esta razón nos dieron 30 días para ello, para allegar todo el historial medico 
del junto con el dictamen de psiquiatría, indicando el estado grave de salud 
del señor Luis Basilio, esto fue el día 19 de julio del año 2022, envió 
pantallazo así: 
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Siendo así, se tuvo una visita por parte del Despacho, con el fin de verificar el 
estado de salud del señor Luis Basilio, el cual arrojó un auto por parte del 
despacho confirmando lo dicho por los exámenes así: 

 

Como se puede apreciar, de parte de mi Mandante, siempre se ha tenido la 
disposición de continuar con el tramite de que la señora Libia Arismendy Martínez, 
(Hija), persona mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía C.C. 
40´394.954; ahora el motivo de actualizar y ampliar las facultades también se 
solicitó, esto fue el día 19 de abril de año 2023, con el fin de poder vender el ganado 
que está a nombre del señor Luis Basilio, ya que la Dian requiere una autorización 
para poderlo hacer, esta necesidad es también para el sustento de medicamentos 
y cuidados para el señor Luis Basilio. 
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2. El Despacho menciona también en su auto que, mi mandante, como el 
togado, no hemos manifestado respecto a la valoración de apoyo una vez 
oficiaron a la alcaldía y gobernación del Meta, pero es bueno aclarar que fue 
de mi interés solicite varias veces al respetado Despacho enviarme los autos 
o link del expediente para conocer del proceso y actuar en debida forma, 
envió pantallazo así: 

 
15 De Marzo Del Año 2023: 

 

 
10 De Octubre Del Año 2023 

Por otro lado, sobre la fecha de abril del año 2023, cuando se pasa el dictamen 
médico del señor Luis Basilio, se actualiza los datos de la señora Libia Arismendy 
Martínez, persona mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía C.C. 
40´394.954, (Documento A Folio 64 Del Expediente Con Firma Recibido), donde 
específicamente se cambia el correo electrónico de arismendylibia@gmail.com a el 
actual que es libiarismendy@hotmail.com por esta razón cuando se escribió al 
correo de ella requiriéndola no pudo enterarse, envió pantallazo así: 
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3. El día 1º de diciembre al notificarme personalmente del auto, me dirigí a la 
Gobernación del Meta, para averiguar de la visita para la valoración de 
apoyo, la respuesta de la persona Dra. Graciela Robledo, me informó que 
habían enviado a un correo, pero este fue errado como lo explico en el punto 
anterior, por lo que nuevamente volvieron a notificar, envió pantallazo así:
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Del punto anterior, se esta adelantando nuevamente la visita para lograr la visita 
de la valoración de apoyo y continuar así con el trámite requerido según la ley 
con el apoyo del respetado Despacho. 
 
 

SOLICITUD 
 
De manera respetuosa solicito a este respetado Despacho, que una vez 
explicado y sustentada esta solicitud se revoque el auto del 27 de septiembre 
del año 2023, notificado el día 01 de diciembre del año 2023, así: 
 
1. Conceder y continuar con el tramite de persona de apoyo para el señor Luis 

Basilio. 
 

2. Que se amplíen las facultades más precisamente de enajenar y comprar, 
para la persona de apoyo. 
 

3. Que si el respetado Despacho requiere a la señora Libia Arismendy Martínez, 
persona mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía C.C. 
40´394.954, lo haga al actual correo electrónico libiarismendy@hotmail.com 
o también al correo electrónico del Apoderado (Abogado), 
derechojusticia7676@hotmail.com  

 

Del Señor Juez, 

___________________________________ 
Jhonny Alexander Quintana Díaz  
CC. Nº 93´400.979 De Ibagué  
T.P. No.239.816 del C. S. de la Judicatura. 

 

 


